
Del Editor y el Consejo Editorial 
• La ética y revisión de negligencia es obli-

gatorio.  
• Es responsable de garantizar que en 

esta revista  se publiquen artículos cientí-
ficos inéditos, es decir, que no han sido 
publicados total ni parcialmente previa-
mente en otras revistas. 

• En casos excepcionales se pueden publi-
car artículos de sumo interés, que hayan 
sido publicados por otras revistas, siem-
pre y cuando se presente autorización 
escrita de los editores de la revista.  

• En caso que el artículo haya sido publica-
do parcialmente en otra revista, el autor 
debe hacerlo saber en su solicitud y el 
Consejo Editorial decidirá si se pública. 

• Una vez solicitada la publicación por 
escrito de un artículo en esta revista, no 
podrá ser enviado para su publicación a 
otra revista, a menos que por escrito se le 
haya informado que no será publicado. 

• Se asegurará de la integridad de los 
artículos aquí publicados, si hay sospe-
cha o de un artículo fraudulento se inves-
tigará y si se comprueba será retirado. 

• Se utilizarán programas para detectar 
plagio y de comprobarse se le comunica-
rá a la institución u organismo descrito 
por el autor. 

AUTORIA: 
Se considera autor: persona que ha trabaja-
do sustancialmente en la investigación y 
elaboración del manuscrito, debe cumplir  
con TODOS los criterios: haber contribuido 
desde la concepción de la idea de investiga-
ción, análisis e interpretación de datos,  
redacción del artículo y/o revisión crítica de 
su contenido, aprobación final de la versión 
que se publicará, ser responsable de todos 
los aspectos de la obra y poder contestar a  
cualquier interrogante formulada respecto a 
su artículo. 

Realizará las correcciociones sugeridas por 
el par externo.

Declarar por escrito autenticidad de los 
datos.
 
Declaración de que no hay conflictos de 
ínteres, en caso de que existan, solicitamos 
sean resueltos antes de gestionar  publica-
ción.
  
Si una persona no cumple con todos los 
criterios, no podrá figurar como autor o 
co-autor, en este caso podrá ir en el aparta-
do de agradecimientos. 

En caso de que se haya contado con una 
fuente de financiación, se debe incluir los 
nombres de los patrocinadores, junto con la 
explicación de la función de cada uno. 

ARBITRAJE POR PARES: 

• Todos los artículos están sujeto a revisión 
por pares, el cual consiste en que el Con-
sejo Editorial enviará los artículos a 
expertos en el tema, quienes lo revisarán 
de forma anónima, para mejorar la cali-
dad del manuscrito. Los revisores 
tendrán un máximo de dos semanas para 
devolver el artículo al Consejo Editorial. 

El resultado de la revisión por pares es a 
doble ciego y puede ser:

• Aprobar la publicación sin modificacio-
nes.

 
• Aprobar la publicación, luego de revisio-

nes menores sugeridas.
 
• Necesita ser revisado para incluir las 

sugerencias hechas y someter nueva-
mente a consideración del Consejo Edito-
rial. 
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